
 

NOTA DE PRENSA  

EN SESIÓN EXTRAORDIANRIA COMISIÓN DE TRANSPORTE DEBATIRÁ LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA DE LOS ANDES  

Interconectara 12 regiones 

La Comisión de Transporte en sesión extraordinaria,  debatirá el lunes la iniciativa 

legislativa del Congresista Virgilio Acuña (SN) que declara de necesidad y utilidad 

pública la construcción del asfaltado de la Carretera de los Andes Central, 

interconectando  12 regiones la sierra peruana. 

 

El proyecto,  es parte del Plan de Gobierno del Partido Solidaridad Nacional  liderada 

por el ex Alcalde de Lima Luis Castañeda Lossio y autoriza al Ministerio de Transportes 

y Comunicaciones a usar sus propias partidas presupuestarias para la construcción, 

asfaltado y mejoramientos de los 3,463.42 km que la componen.   

 

La Carretera de los Andes (Antiguo camino de los Incas) permitirá interconectar  las 

regiones de Piura, Cajamarca, La Libertad, Ancash, Huánuco, Pasco, Junín, 

Huancavelica, Ayacucho, Apurímac, Cuzco y Puno  

 

Asimismo, el proyecto de Ley promoverá el turismo interno, reduciendo además las 

altas tasas de pobreza concentrada en la sierra con la creación  de  puestos de trabajo 

para los cientos de peruanos que se encuentran relejados por la falta de vías de 

comunicación y  forman parte del gran porcentaje de desempleados.   

 

“La falta de una infraestructura hace que la población viva aislada, distante de los 

servicios básicos ya que cuanto más difícil es el acceso al transporte, mayor es el grado 

de aislamiento y por ende es más favorable el aumento de la pobreza” señalo Virgilio 

Acuña.  

 

 


